
O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

\DVERTENCIA LYIPORTANTE 

i.a? leyes, órdenes' y anuncios que hayan de íi se.'* 
,V8on los BOLRtCnM OFICIALES , se han de mandar 
Me político respectivo, por cuyo conducto se p-isa-

Jiaal w editores do los mencionados periódicos. 
(Koal orden de 5 de a b r i l da 1858) 

publica to ios los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de P | y MargaN, 11 
TELÉFONO 13>37 .-: APARTADO 1.039 

L11 De OiE? a IHA y as TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid.— L levado a domici l io : al 
mes, 3 pesetas; tr imestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta C a p i t a l , l levado a domic i l io : rr.es, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; y fuera 
de M a d r i d : 20 al tr imestre; 0 a l semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones < n la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y - M a r g a l ! , número 12. F u e r a de es a Capi ta l , 
directamente por medio de carta a la Administración, con i n -
oiusión deüraporte de l t iempo de abono en letra de fácil oobro 

TARIFA Dtí INSERCIONES 

Anuncios procedentes de ¡a Excelentísima 
Diputación P r o v i n c i a l : l inea o fracción.. 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: l inea o fracción 
Idem particulares: línea o fracción 

PESETAS 

0 , fii) 
1, (X 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos ::ÍXÍ:IX?UÍ~ 

A particulares: 6 0 céntimos 

[Diputación P r o v i n c i a l 

de Madrid 

COMISION GESTORA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

¡en los artículos 9 y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 

de diciembre de 1931, se hace sa
ber que la Comisión Gestora en su 
sesión de 14 del actual, acordó habi
litar los suplementos de créditos y 
créditos extraordinarios que a conti
nuación se expresan : 

«Capítulo V, artículo i.°, «Padro
nes, papel de matrícula, fichas, etcé
tera», suplemento de crédito por pe
setas 15.1vi(» - capilu'o VIII, articu
l a . 0 , (Material y Expósitos», pre
supuesto del Instituto provincia' cíe 
Obstetricia, crédito extraordinario de 
i.372 pesetas, para pago a la Sociedad 
Ibéiiea de Construcción eléctrica ; ca
pítulo VIII, artículo 3. 0, «Hospitali
zación de enfermos», presupuesto del 
Hospital de San Juan de Dios, dos 
suplementos de créditos de 15.000 y 
3.000 pesetas, respectivamente, para 
"Alimentación» y «Alumbrado, cale
facción y combustible» ; capítulo VIII, 
artículo" 4.0, ((Huérfanos y desampa
rados», presupuesto del .Colegio de 
Pablo Iglesias, un suplemento de 
crédito de 18.000 pesetas, para «Gas-
'os de combustible y entretenimiento } 
^ las centrales de calor»,y dos eré- j 
ditos extraordinarios por 398,35 y 2<>> , 
Pesetas, para abono de bonificación 
complementaria, a razón de 200 pe
setas anuales, a los Inspectores 4 ; 
Sección del Hospicio, don Manuel 
García Pérez y don Florencio Rodrí
guez, respectivamente; al capitulo 
»-11, artículo 4.°, «Huérfanos y des
amparados», presupuesto de la Reii-
WBcia provincial de Ancianos, de 
uanjuez, un suplemento de crédito 

U e 4-cxx) pesetas, para el servicio de 
calefacción y para satisfacer facturas 
"e carbón ; al capítulo X, artícu-
1 0 °°, «Escuelas de ciegos y sordo
mudos», un suplemento de crédito de 
''•5°o pesetas, para pagos de jstan-
a a s concertadas con el Colegio n a 
cional de Ciegos; al capítulo XI, ar-

l c u'° «Atenciones generales», 
U n suplemento de crédito de 12.000 
Pesetas, para abonos de jornales a 
maquinistas, mecánicos y fogoneros, 
j*gún el nuevo régimen de retribu-
'6n de éstos, por el cual los jornales 

jue devengan y que antes percibían 
erectamente de los contratistas, abo- I 

ra se satisfacen por la Diputación a 
reintegrar por aquéllos; al capítulo 
XI, artículo 10, «Reparación y con
servación de edificios», obras diver
sas en la Inclusa y Colegio de la 
Paz, un crédito extraordinario de pe
setas 604,57, para completar el pago 
de las obras de reforma de los dor
mitorios, a favor de don Esteban Pí
nula ; suplementos y habilitaciones 
que se realizarán con cargo al rema
nente obtenido a la liquidación de 1 

ejercicio de 1934. 
Lo que se auncia públicamente a! 

objeto de que, si hubiere reclamado i 
a formular contra dicho acuerdo, 
pueda ser cursada dentro de los quin
ce días siguientes a la de la inserción 
del presente anuncio. 

Madrid, 15 de noviembre de 1935. 
El Secretario, Sinesio Martínez. 

AVISO 
Habiéndose padecido un error en 

¡a fijación de las cantidades, que de 
los artículos de pescado se calcuian 
necesarias en el próximo año econó
mico de 1936, para el consumo en los 
Establecimientos provinciales depen
dientes de esta Corporación, y cuya 
subasta ha sido anunciada en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F Í V . A L 
de 2 del corriente mes, se hace saber 
al público que las verdaderas cant'da-
des calculadas son las siguientes : 

Pescadilla, 43.040 kilogramos ; ga
llos, 9.345, y sardinas, 7.645 ; tota!, 
60.030 kilogramos, cuyo importe as
ciende, a razón del precio señalado 
a cada artículo, a la cantidad de pe
setas 156.729,50, siendo, por tanto, 
la fianza provisional que corresponde 
depositar a los licitadores la de pe
setas 7.836,50 y no la de 12.336,5c1, 
como se exige en el anuncio de di
cha subasta, la cual se celebrará el 
día señalado, 27 del corriente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1935-
El Secretario, Sinesio Martínez. 

ayuntamiento de Madrid 

SECRETARIA 
La Comisión Gestora Municipal ha 

acordado, en sesión de 28 ele juho 
último, aprobar los pliegos de condi
ciones,del concurso que intenta Or>»e-
brar para contratar el arriendo de la 
explotación de la Zona de recreos del 

Parque de Madrid, durante quince 
años. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manilesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante ios diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recl
inaciones sean procedentes contra di
cho concurso; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días í.nles 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del reglamento de 2 Je ju
lio de 1924 para la contratación de 
obias y servicios municipales. 

Madrid, 14 de noviembre de 1035. 
El Secretario, M. Berdejo. 

(O.—1.086) 

Jefatti a de Indu&tr a de 
M a d r i d 

NEGOCIADO D E E N S A N C H E 

En cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924, queda expuesto al público en 
la Sección de Ensanche de esta Sec re
taría durante el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provine a, el 
expediente en el que ha recaído un 
acuerdo de este excelentísimo Ayun
tamiento, fecha 8 del actual, a virtud 
del cual se suplementa en la cancidid 
de 400.000 pesetas el crédito presu
puestario consignado en el capítu
lo II, artículo concepto 26 del 
presupuesto ordinario de gastos del 
Ensanche, vigente, que se refiere al 
pago del consumo del fluido por gas 
y electricidad para el alumbrado pú
blico y el de los impuestos sobre el 
consumo y entretenimiento de su ma
terial en las vías públicas del Ensan
che y Extrarradio, obteniéndose la 
mencionada cantidad del remanente 
resultante de la liquidación del pre
supuesto ordinario del Ensanche del 
año 1934. 

Lo que se anuncia al público pira 
su conocimiento. 

Madrid, 14 de noviembre de 1935 
El Secretario, M. Berdejo. 

í 

Relación de ¡as tarifas de suminis
tro de energía eléctrica autorizadas 
por esta Jefatura a la Alcaldía Cons
titucional del Ayuntamiento de Gua
darrama, para aplicarlas en el pueblo 
de diê ho nombre. 
Tarifa a tanto alzado para 

alumbrado 

Lámpara de 10 vatios, dos pesetas 
mensuales. 

Lámpara de 15 vatios, tres pesetas 
mensuales. 

Lámpara de 25 vatios, cuatro pesetas 
mensuales. 

Lámpara de 40 vatios, 4,70 pesetas 
mensuales. 

Lámpara de 60 vatios, cinco pesetas 
mensuales. 
Tarifa por contador para 

alumbrado 
El kilovatio-hora, a 0 , 7 0 pesetas. 
Mínimo de consumo el autorizado 

por el artícu'o 83 del reglamento de 
Verificaciones eléctricas. Para .-.Dona
dos temporales se cobrará el doble del 
mínimo anterior. El contador propie
dad del abonado. 

Los impuestos a cargo de los abo
nados. 

Don Nicas ¡O Navascúes de la Sota. 
Ingeniero Jefe de Industria de la 
provincia de Madrid, 
Certifico: Que estas tarifas de su

ministro de energía eléctrica, presen
tadas por Alcaldía Constitucional del 
Ayuntamiento de Guadarrama, son 
de aplicación por ajustarse a lo de
terminada en la Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 24 de 
enero de 1034, v P o r haber sido au
torizadas por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, con fecha 
6 de julio ele 11)35. 

Madrid, 8 de agosto de 1935—El 
Ingeniero Jefe, Nicasio Navascúes. 

( A . S.6JJ; 

Providencias j u d i c i a l e s 

I U Z Q A D O 8 DE PRIMERA 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 20 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Ea dicho Juzgado y Secretaría, 

penden autos promovidos por e' Ban. 
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VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DB 1*35 

co Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador don Alfonso 
Bilbao, contra don José Pozuelo de 
la Cruz, sobre secuestro y posesión 
interina de varias fincas, hipotecadas 
en garantía de un préstamo de cua
renta mil pesetas, siendo las fincas : 

Una casa señalada con 'a letra A, 
de la calle de Peironcely, de Valiecas. 

Otra señalada con la letra B, de la 
misma calle y villa. 

Otra señalada con la C, de las 
mismas. 

Otra señalada con la letra D, en 
la citada calle y viHa. 

Otra señalada con la letra E, en 
la referida calle y villa; y 

Otra señalada con la F, en la mis
ma calle de Peironcely, de Valleca*. 

Apareciendo de la certificación de 
cargas venida a los autos, que con 
posterioridad al crédito del Banco 
Hipotecario aparece una hipoteca a 
favor de don Angel Rodríguez Macía 
en garantía de veinte mil pesetas al 
interés de'i ocho por ciento anual y 
de cuatro mil quinientas pesetas para 
costas y gastos, según escritura de 
veintiocho de febrero de mil nove
cientos veinticuatro ante el Notario 
de Madrid don Cándido Casanucva . 
y por providencia de este día, di< tada 
en dichos autos, se ha acordado no
tificar la existencia de dicho prned'-
miento al citado segundo acreedor hi
potecario, don Angel Rodríguez Ma
cía, al sólo efecto de que pueda in
tervenir en la subasta de las fincas 
hipotecadas, toda vez que no lia de 
practicarse avalúo de ellas; porque, 
el Banco ejercitando el derecho que 
le reconoce el artículo veinticuatro de 
la Ley de dos de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos, artículo 
once del Decreto ley de cuatro de 
agosto de mil novecientos veintiocho 
y la estipulación undécima de la es
critura de préstamo, ha de optar por
que se saque las fincas a subas'a en 
la cantidad fijada en dicha escritura. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a don Angel Ro
dríguez Macía, mediante a ser desco
nocido e ignorado su domicilio v pa
radero, expido la presente para su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, que firmo en Madrid, 
a ocho de noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Rafael L. de Pando 

(A . -2.63S) 

JUZGADO NUMERO 2 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número dos, de esta capital, en los 
autos de juicio especial sumario ins
tados por doña Eladia Selles Kivas, 
contra don Blas Gratal Zaraúz, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario 
de cinco mil pesetas de principal, in
tereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la siguiente 

Finca 

Parcela de terreno, sita en término de 
Villaverde, en el sitio que 
se denomina Colonia de la 
Caja de Ahorros de los Em
pleados de los Ferrocarri
les. Linda : al Sur, o fren
te, con la calle D ; Este, o 
derecha entrando, <on resto 
de la finca de que se segre
ga, prometida en venta al 
señor Oratal; 0«ste, o iz
quierda, con finca de don 
José Pastor, y al Norte, 0 
teste-p, con finca de la se

ñora Vizcondesa de Rodas; 
ocupa una superficie de 
ciento treinta y dos me
tros, ochenta y un decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a mil setecientos diez 
pies, cincuenta y nueve dé
cimos de otro también cua
drados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu 
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la caire del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día once de diciembre próximo, a las 
once horas de su mañana, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo la cantidad de diez 
mil pesetas, pactado en la escritura 
de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, advirtiéndose: 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secreta
ría, donde podrán examinarla los li
citadores que deseen tomar parte en 
la subasta, que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, sí los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que .el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a once de noviem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 

(A.—2.634) 

JUZGADO NUMERO 20 
EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro- j 
videncia del señor Juez d.e primera 
instancia número veinte, de esta capi
tal, dictada en el día de hoy en los 
autos por el procedimiento especial 
sumario establecido en el artículo 
ciento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, promovidos por la Socie
dad Alfaro y Compañía, S. en C , re
presentada por el Procurador don 
Antonio Guisasola, contra don Fran
cisco García Romo, sobre reclama
ción de un crédito hipotecario de 
treinta mil pesetas, se saca a la venta 
por tercera vez, en pública subasta, 
por término de veinte días, y sin su
jeción a tipo, las siguientes 

Fincas 

Primera 
Una tierra en El Mollete, de nueve 

c« lemines de secano, o vein
titrés áreas y veintinueve 
centiáreas ; linda : al Salien
te, Mariano Verde ; Medio
día, Capellanía; Poniente, 
un forastero, cuyo nombre 
no pueden precisar, y Nor
te. Nicolás Sáez. Tasada en 
mil cuarenta pesetas. 

Segunda 
Otra con olivos en el PortiHo, de seis 

celemines, o quince áreas y 
cincuenta y dos centiáreas; 
linda: al Saliente, una pa
red ; Mediodía, Isidro Lan-
cas, y Poniente y Norte, 
con Eugenio Sáez. Tasada 
en setecientas pesetas. 

Tercera 
Otra con olivos, en Chapitel, de una 

fanega, o treinta y un áreas 
y cinco centiáreas ; linda : 
al Este, un yermo; Sur, Se-
rapio Martínez, y Oeste y 
Norte, otro yermo. Tasada 
en doscientas ochenta pese
tas. 

Cuarta 
Otra en la Cazueleta, de nueve cele

mines, o veintitrés áreas y 
veintinueve centiáreas; lin
da : al Este, Vicente Cano; 
Sur, Carlos del Amo, y 
Oeste y Norte, un lindazo. 
Tasada en mil cuarenta pe
setas. 

Quinta 
Otra tierra con olivos, en las Almoha

dillas, de nueve celemines, 
o veintitrés áreas y veinti
nueve centiáreas ; linda : al 
Este, una pared; Sur y 
Oeste, yermo, y Norte, Pa
tricio Delgado. Tasada en 
quinientas sesenta pesetas. 

Sexta 
Otra tierra en la Cañada, de igual ex

tensión y equivalencia que 
la anterior; linda: al Este, 
camino; Sur, Dimas Gon
zález ; Oeste, ribazos, y 
Norte, herederos de don 
Francisco Peiró. Tasada'en 

, mil ciento veinte pesetas. 
Séptima 

Otra en El Atajillo, debajo de las 
Peñas del Pregón, de seis 
celemines o quince áreas y 
cincuenta y dos centiáreas; 
linda : al Este y Norte, Víc
tor del Amo, y Sur y Oeste, 
Josefa Delgado. Tasada en 
quinientas sesenta pesetas. 

Octava 
Otro olivar en El Palancar, con cin

cuenta olivos, en una fane
ga, o treinta y un áreas y 
cinco centiáreas; linda: al 
Este, Abdón Sáez ; Oeste- y 
Sur, Mariano Delgado, y 
Norte, José Villa. Tasada 
en mil cuarenta pesetas. 

Novena 
Otra tierra con olivos, en Los Mocha

les, de media yunta, o seis 
celemines, igual a quince 
áreas, cincuenta y dos cen
tiáreas ; linda: al Este, José 
Sáez ; Sur, Julián Alique ; 
Oeste, camino, y Norte, Jo
sé Morales. Tasada en mil 
doscientas cuarenta pese
tas. 

Diez 
Otra con olivos en Los Mochales, de 

tres celemines, o siete áreas 
y setenta y cinco centi
áreas ; linda : al Este, cami
no; Sur, yermo; Oeste, ri
bazo, v Norte, Bárbara 
Santos. Tasada en mil cua
renta pesetas. 

Once 
Otra con olivos, en El Calvario, de 

igual extensión y equivalen

cia que la anterior; |i n^ 
al Este, un ribazo; Sur 1 1 

sefa Delgado; Oeste y í 
te, barranco. Tasada en m,i 
cuarenta pesetas. 

Doce 
Otra con olivos, en El Carrizal, « 

veinticinco pies, en cuab 
celemines, o diez áreaSr 

treinta y cinco centiáreas' 
linda : al Este, Mariano (;a,. 
cía ; Sur, un yermo ¡ Oeste 
Josefa Delgado, y No* 
Joaquín Santos. Tasada en 
mil ciento veinte pesetas. 

Trece 
Otro olivar con cuarenta pies, en La 

Urona, de seis celemines 
quince áreas y cincuenta 
dos centiáreas; linda: al 
Este, Silverio Santos; Sur 
Manuel de la Torre ¡ Oeste 
Teresa López, y Norte, Jo. 
sefa Pinilla. Tasada en mil 
ciento veinte pesetas. 

Catorce 
Otro en igual sitio, con la misma su 

perficie que el precedente 
linda : al Este, Vicente de! 
Amo ; Sur, yermo; Oeste 
Matías López, y Norte, Ma 
nuel de la Torre. Tasada 
en mil ciento veinte pese-

( tas. 
1 

Quince 
Otro en Los Quiñones, de cuatro te-

lemines, o diez áreas y 
treinta y cinco centiáreas, 
con veintiséis olivos o pies; 
linda : al Este, un yermo; 
Sur, Blas Sáez; Oeste, 
Marcos López, >. Norte, he
rederos de Juan Gómez. Ta
sada .en quinientas sesenta 
pesetas. 

Dieciséis 
Otro de igual sitio y de igual exten

sión que el precedente; lin
da : al Este, Mariano Ver» 
de; Sur, herederos de An
drés Portal; Oeste, yermo, 
y Norte, también yermo. 
Tasada en mil cuarenta pe
setas. 

Diecisiete 
Otro en el citado sitio, llamado ¿el 

Barranco del Alamo, con 
treinta pies en cuatro cele
mines, o diez áreas, treinta 
y cinco centiáreas; linda; 
al Este, un yermo; Sur, 
Agustín Delgado; Oeste-
un Ribero, y Norte. José 
López. Tasada en mil cua
renta pesetas. 

Dieciocho 
Otro olivar en La Calzarla, con cin

cuenta olivos en nueve, o 
veintitrés áreas, veintinue
ve centiáreas ; linda : al Es
te, con ribazo, o zopetero; 
Sur y Oeste, un yermo, y 
Norte, Victoria Moreno. 1> 
sada en mil doscientas cua
renta pesetas. 

Diecinueve 
Otro en El Naranjuelo, con treinta 

pies de olivo, en cinco ceit-
mines, o dcee áreas y no
venta y tres centiáreas; «»" 
da: al Este, Mari.-no \ v 
de ; Sur y Oe<te. Ferien* 
López, y Norte. «'*¡ 
Sáez. Tasada en ni" f U a" 
renta pesetas. I 
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Veinte 
Otro olivar en Barranco Pareja, en 

dos suertes iguales; caben 
una fanega, o treinta y un 
áreas y cinco centiáreas ca
da una; la suerte de arriba 
linda : al Saliente, herede
ros de Juan Gallego; Oes
te, los de Manuel Gallego; 
Sur, Julián Alique, y Oes
te y Norte, herederos de 
Gregorio Morales. Tasada 
en dos mil trescientas pese
tas. 

Veintiuna 
Otro olivar en El SahuquiBo, con 

cuarenta y cuatro pies, en 
una fanega, o treinta y un 
áreas y cinco centiáreas; 
linda: al Este y Sur, veci
nos de Albóndiga, cuyo 
nombre no pueden preci
sar ; Oeste, el encañado, y 
Norte, Manuel Ruiz. Tasa
da en mil ciento veinte pe
setas. 

Veintidós 
Otro en La Cañada, de tres celemi

nes, o siete áreas, setenta y 
ciño centiáreas; linda: al 
Este y Norte, barranco; 
Sur, Leandro Santos, y 
Oeste, Escolástica Martí
nez. Tasada en mil cuaren
ta pesetas. 

Veintitrés 
Otro olivar en Los Pozuelos, de una 

fanega y nueve celemines 
de tierra blanca, o cincuen
ta y cuatro áreas y treinta y 
cuatro centiáreas ; Hnda : al 
Este, un yermo; Sur, Beni
to Ruiz, y Norte, camino. 
Tasada en ocho mil pese
tas. 

Veinticuatro 
Otro en Los Pradillos, de cuatro ce

lemines, o diez áreas y 
treinta y cinco centiáreas; 
linda : al Este, un yermo ; 
Sur, Francisca García, y 
Oeste y Norte, camino. Ta
sada en mil ciento veinte 
pesetas. 

Veinticinco 
Otro pedazo de tierra con olivos y vi

ña, en Los Mochales, de 
dos fanegas, o sesenta y 
dos áreas y diez centiáreas ; 
linda : al Este, Federico Ló
pez ; Sur, Manuel Morales ; 
Oeste, herederos de Benito 
Sáez, y Norte, camino. Ta
sada en cuatro mil pesetas. 

Veintiséis 
Otro pedazo de tierra con olivos, en 

Los Ardales, de seis cele
mines, quince áreas y cin
cuenta y dos centiáreas ; 
linda: al Este, Julia» Ali
que ; Sur, Demetrio Martí
nez ; Oeste, herederos de 
Cuevas, y Norte, Blasa 
Martínez. Tasada en la can
tidad de mil ciento veinte 
pesetas. 

Veintisiete 
°tro olivar en El Palancar, de una 

fanega, o treinta y un áreas 
y cinco centiáreas ; linda : 
al Este, Wenceslao Ruiz; 
Sur, Manuel Sáez, y Nor
te, Dionisio Delgado. Ta
sada en tres mil doscientas 
ochenta pesetas. 

Veintiocho 
Otro olivar en el camino de Pastra

na, de dos suertes, que ca
ben una fanega y cuatro ce
lemines, o cuarenta y un 
áreas y cuarenta centiáreas ; 
linda todo, al Este, Felipe 
Antón; Sur, herederos de 
Juan Gómez; Oeste, un 
yermo, y Norte, Vicente 
Gutiérrez. Tasada en dos 
mil quinentas pesetas. 

Veintinueve 
Otra suerte de cuatro celemines, en 

dicho pago, igual a diez 
áreas y treinta y cinco cen
tiáreas ; linda: al Este y 
Sur, Arturo Villamil, y 
Oeste y Norte, un yermo. 
Tasada en mil cuarenta pe
setas. 

Treinta 
Un olivar en Ardales, de dos fane

gas, o sesenta y dos áreas y 
diez centiáreas; linda : al 
Este, un lindazo; Sur, ca
mino de Labores; Oeste, 
una pared, y Norte, herede
ros de José Delgado. Tasa
da en mil quinientas pese
tas. 

Treinta y una 
Otro pedazo de olivar en el sitio del 

Barranquillo, de cuatro ce
lemines, o diez áreas y 
treinta y cinco centiáreas; 
linda : al Este, el encañona
do ; Sur, un yermo; Oeste, 
un vecino de Alhóndiga, y 
Norte, la carretera. Tasada 
en quinentas sesenta pese
tas. 

Treinta y dos 
Un olivar en la cuesta de Alhóndiga, 

con ciento cincuenta olivos, 
en sesenta y dos áreas, diez 
centiáreas ; linda : al Este, 
un yermo; Sur, la carretera 
vieja ; Oeste, Mariano Pini-
11a, y Norte, herederos de 
Gregorio Morales. Tasada 
.en doscientas sesenta pese
tas. 

Treinta y tres 
Otro pedazo de tierra con olivos, en 

la Mataquílez, con treinta 
pies en seis celemines, o 
quince áreas y cincuenta y 
dos centiáreas; linda: al 
Este y Sur, Josefa Pinilla ; 
Oeste, Mariano Verde, y 
Norte, Andrés Sevilla. Ta
sada en quinientas sesenta 
pesetas. 
Treinta y cuatro 

Una era de pan trillar, en la Cuesta 
de la Alhóndiga, de dos ce
lemines, con ocho pies de 
olivos; linda: al Este, ca
mino ; Sur, Marcos López; 
Oeste, un ribazo, y Norte, 
Patricio Delgado. Tasada 
en doscientas cuarenta pe

setas. 
Treinta y cinco 

Un olivar en .el sitio de La Haya, de 
tres fanegas, o noventa y 
tres áreas y quince centi
áreas ; linda: al Este, Ro
mán Fernández; Sur, Fe
derico López, v Oeste y 
Norte, Eugenio Sáez. Tasa
da en diez mil cuatrocientas 
pesetas. 

Treinta y seis 
Y otra tierra en el Barranco Pareja, 

de seis celemines, o quince 
áreas y cincuenta y dos cen
tiáreas ; linda: al Este, Ló
pez Sevilla; Sur, herederos 
de Juan Gómez, y Oeste y 
Norte, herederos de Panta-
león Portal. Tasada en mil 
ciento veinte pesetas. 

Las fincas descritas han sido tasa
das en la escritura base de este proce
dimiento en la cantidad que al final 
de cada una de las fincas se expresa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado número 
veinte, el día dieciseis de diciembre 
próximo, a las diez de su mañana, y 
se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la me
sa de referido Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to el diez por ciento de la cantidad 
por que salieron a subasta por segun
da vez las indicadas fincas. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario, donde podrán exa
minarlos los licitadores, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, catorce de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L de Pando 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
.Vicente de la Serna 

(A.—2.640) 

DECANATO 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno, Secre-

, taría de don Antonio Aguilar, en el 
¡ juicio ejecutivo que insta don Cle

mente Davalillo y Gallego, contra 
«Noticiario Español», se anuncia por 
el presente la venta en publica su
basta, por tercera vez, de varios bie
nes muebles para oficina, películas y 
marca registrada «Noticiario Espa
ñol», embargados a la entidad de
mandada. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sita 
en la calle del General Casianos, nú
mero uno, el día veintinueve del co
rriente, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores : 

Que los referidos bienes, películas 
y marca, salen a subasta por tercera 
vez, y sin sujeción a tipo alguno, y 
para tomar parte en el remate habrán 
de consignar previamente en efectivo 
la suma de mil cuatrocientas cincuen
ta y tres pesetas con treinta y cinco 
céntimos, y que el depositario de los 
bienes es don Julio Rindavets, domi
ciliado en Santa Engracia, veinticin
co duplicado. 

Dado en Madrid, a ocho de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

(Firmado.) 
(A.—2.631) 

EDICTO 
En virtud de providencia de catorce 

del actual, dictada por el ŝ ñor Juez 
Decano de los de primera instancia e 
instrucción de esta capital, en el ex
pediente que se instruye por comisión 
de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, para la cancelación de la 
fianza que para garantir el ejercicio 
de su cargo, tenía constituida el Pro
curador don Juan de Mata Román 
Alberca y Manzaneros, se anuncia 
por el presente, que se insertará en 
los periódicos oficiales, el cese en su 
oficio de dicho Procurador, para que 
en el término de seis meses conta
dos desde la última inserción de este 
edicto, en los mencionados periódi
cos, puedan formularse ante este De
canato las reclamaciones pertinentes, 
contra Ta indicada fianza, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
a aquel que tenga algún derecho con
tra la misma. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
octubre de mil novecientos trienta y 
cinco.—Juan Hinojosa.—El Secreta
rio, Antonio Aguilar. (Rubricados.) 

Es copia, 
El Secretario, 

Antonio Aguilar 
(A.—2.636) 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número cuatro, de esta capi
tal, en autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia del Procurador 
don Bienvenido Moreno, en nombre 
de don José Labadíe Bousquet, contra 
doña Carmen Castellar Leva ŝeur, 
asistida de su esposo, don Manuel de 
la Calle, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, 
que se celebrará por primera vez en 
la Sala audiencia de este Juzgado el 
día once de diciembre próximo, a las 
once, y por el tipo de once mil qui
nientas pesetas en que ha sido ta
sada la finca embargada a la ejecu
tada, que es la siguiente: 
Una hacienda en término de Murcia, 

partido de Torreaguera, 
denominada el Rincón del 
Gallego, con tierras de 
huerta, con arbolado agrio, 
terreno de huerta en blan
co y edificación rural en es
tado de semirruina, en con
junto de superficie 'a cuar
ta parte exacta de 1a total 
de la hacienda de que se 
segrega, cuya cabida con
junta es de once hecráreas, 
ocho áreas y setenta v nue
ve con cincuenta y dos cen
tiáreas, equivalentes a no
venta y nueve tahullas, una 
rebraza, once y tres quintos 
brazas y ocho decímetros 
cuadrados, correspondiendo 
a esta finca riego de agua 
propia, que la toma del río 
Segura en tanda de qu nce 
días y seis horas para la 
totalidad de que se segrega. 
Y linda : al Norte, con ace
quia de Benicotó ; Levan
te, terrenos de la misma ; 
Poniente, terrenos de la 
misma y de viuda de H¡-
ginio San Nicolás, tenien
do el Norte porción sepa
rada por la acequia «le Be
nicotó, que linda 1 Me
diodía con ella, de Medio
día a Norte en dirección 



oblicua ; y como linde Po
niente, con el río Segura, 
y a Levante, con terrenos 
de don José Lo rea Nava
rro. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que j 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que los autos y los títulos de pro
piedad de la finca, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, donde pueden examinarlos 
hos licitadores, debiendo conformarse 
con ellos y sin derecho a exigir nin
gunos otros ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes—si los hubi-íre— 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, cuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

Ei Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

El Juez de pnimera instancia, interino, 
(Firmado.) 

(A.—2.029) 

JUZGADO NUMERO 6 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis, de est 1 
capital, en los autos de secuestro, 
promovidos por el Procurador don 
Francisco Antonio Alberca, en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra don Jacinto Francisco Con-
treras, hoy contra doña Purifica ion 
Carrero García, para hacer efectivo 
un préstamo hipotecario de treinta y 
dos mil quinientas pesetas, se ha 
acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por segunda vez, la siguiente 

Finca 

Una casa sita en esta capital, calle de 
Arregui y Aruej, correspon-
diente al número quince, 
barrio de Guttenberg, dis
trito del Congreso, zona 
del extrarradio, última calle 
transversal izquierda de la 
del Pacífico, comenzando j 
seguidamente el Puente de 
Vallecas, delante de la Co
lonia Frisch. Consta de 
planta baja, principal y se
gunda, con seis huecos por 
fachada en cada planta, dis
tribuyéndose la baja en por
tal, paso al patio, caja es
calera a los altos y tres vi-
viendas, compuestas, res
pectivamente, de dos, tres 
y cuatro piezas, cocina y re
trete. Cada una de las plan
tas altas tiene también tr̂ s 
viviendas, una de ellas con 
cuatro piezas y las otra¿ dos 
con cinco piezas, todas con 
retrete. El solar sobr2 que 
existe la casa es de forma 
irregular, comprende una 
extensión superficial de tres
cientos treinta y dos me
tros y ochenta y cinco de
címetros cuadrados, equiva
lentes a cuatro mil doblen 
tos ochenta y siete pies y 
diez decimos, de ios que es

tán edificados unos dos mil 
cincuenta pies y veime dé
cimos, quedando el res'.o 
del solar destinado a patio 
o corral, en testero. Liada : 
por el Este, o frente, en lí
nea de catorce metros, con 
la calle de Arregui ; por el 
Sur, o izquierda entrando, 
en longitud de veintitrés 
metros y treinta centíme
tros, y por el Oeste, o fon
do, en otra de catorce me
tros y seis centímetros con 
resto del terreno de [a fin
ca de donde se segrega, o 
sea con los solares núme
ros diecisiete, trece y cator
ce, respectivamente, de la 
parcelación efectuada en esa 
finca, propiedad de doña 
P u r i ficación Rodríguez 
Guerra y doña María de la 
Purificación Trueba. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso primero, 
se ha señalado el día diecisiete de di
ciembre próximo, a las once de la 
mañana, haciéndose constar : 

Que se tomará como tipo de la su
basta 'a cantidad de cuarenta y ocho 
mil setecientas cincuenta pesetas 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los 'icitaJores 
el diez por ciento del tipo de la su
basta. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remat?. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes—si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción e1 pre
cio del remate. 

Madrid, siete de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V.» B.° 

El Juez de primera instancia, 
titular, 

Antonio Ruiz López 
(A.—2.637^ 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 

En virtud de lo acordado ei pro
videncia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres, de esta capital, en autos 
de procedimiento sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria, promovidos por don Ma
nuel Sáinz de Baranda y Fernández 
Garón, contra doña Estrella Morales 
y Fernández del Torco, por sí y co
mo heredera de su hermano, don 
Gonzalo Morales y Fernández del 
Torco, para la efectividad de un prés
tamo de cincuenta mil pesetas de ca
pital, sus intereses y costas, se saca 
a la venta en pública y primera su
basta, con veinte días de antelación, 
la finca hipotecada en garantía de di
cho préstamo, que es: 
Una casa situada en esta capital, ca

lle de Andrés Mellado, se
ñalada hoy con el número 
cuatro, que consta de plan
ta baja, entresuelo, princi
pal, primero, segundo, ter
cero y ático, con cubierta 
de tejado y terrado, distri

buida cada planta en dos 
viviendas exteriores y dos 
interiores, con fachadas és
tas a un patio al testero, 
mancomunado con las ca
sas colindantes. Comprende 
una superficie de quinientos 
cincuenta y un metros y 
cuarenta y dos centímetros 
cuadrados con seis centési
mas de otro, de los cuales 
se consideran construidos 
cinco mil setecientos cua
renta y tres pies cuadrados 
ochenta y ocho centésimas 
de otro, y el testero se des
tina a un patio central y a 
otro de testero. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día nueve de diciembre próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el fijado en la escritura de 
préstamo base de los autos, o ser. la 
cantidad de cien mil pesetas, no ad
mitiéndose posturas inferiores, de
biendo los licitadores para tomar par
te en la subasta consignar previamen
te el diez por ciento de aquella canti
dad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la propiedad a que so re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria se hallarán de manifiesto en ¡a 
Secretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, siete de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso \ 

(Firmado.) 

(A.—2.639) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de instrucción número 
cuatro, en la ejecutoria de causa se
guida por estafa contra otros y Ro
dolfo Manzanera del Río, se sacan a 
la venta en pública subasta, por ter
cera vez, y sin sujeción a tipo, la 
que tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, el día veintinueve 
del actual, a las once de la mañana. 

Dos armarios de luna, con dos lu
nas. 

Dos camas doradas. 
Una de madera. 
Dos mesillas de noche. 
Dos sofás pequeños. 
Catorce sillas de comedor. 
Un sofá de mimbre. 
Nueve percheros. 
Ocho lavabos de pi<dra. 
Uno de madera. 
Cuatro mesitas de madera. 
Una ovalada. 
Siete mesas cuadradas de comedor. 
Un trinchero. 
Un chinero. 

Una lámpara de comedor. 
Un sillón de madera. 
Un gabanero. 
Nueve mantas de cama ; y 
Una cajita de útiles de dentista. 
Cuyos efectos, que han sido tasa, 

dos en la cantidad de mil setenta y 
siete pesetas ; obran depositados en 
poder de don Pedro Fluiters, OM 
vive en la calle de Murcia, numeres 
diez y doce, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Que para tomar parte en la subí*, 

ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga, 
do o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento de la cann-
dad que sirvió de tipo para la según, 
da subasta. 

» Segunda 
Que el remate podrá hacerse a ca-

lidad de cederlo a un tercero. 
Tercera 

Que se devolverán dichas consig. 
naciones a sus respectivos dueños ac 
tx> cpntinuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cua! se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso como parte del 
precio de la venta. 

Y para que sea inserto en el BO
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia expi
do el presente en Madrid, a once <k 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.)* 

(Firmado.) 
(D.-3Ó4) 

GETAFE 
EDICTO 

Por el presente hago saber: Q u t 
en el procedimiento de apremio a ins
tancia de la Inspección general de 
Seguros Sociales Obligatorios, sobre 
reclamación de cantidad, contra don 
Mariano Murillo, se ha acordado, 
por providencia de hoy, sacar a L1 
venta en pública subasta, por segun
da vez, y rebaja del veinticinco por 
ciento, los bienes embargados al deu
dor. 

Para cuyo acto, en la Sala audien
cia de este Juzgado, se ha señalado 
el día seis de diciembre próximo y 
hora de las once, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones: 

No se admitirán posturas qu<? n 0 

cubran las dos terceras partes de sU 

avalúo, y para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto 
cantidad igual, por lo menos, al d¡e/ 

por ciento de su tasación. 
Que el remate puede hacerse a c> 

lidad de ceder. 
Bienes embargados: 

Un motor eléctrico de 1/4 ^'JL 
«Sierra». Valorado en doscientas cin
cuenta pesetas. ¡I 

Getafe, ocho de noviembre de • 
novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Drang* 

Luis Muñoz 



QUINTANAR DE LA ORDEN 
CÉDULA DE CITACIÓN 

AlOUSÓ Esteban (Miguel); de irece 
años de edad, natural de Cenicientos, 
ambulante, que estuvo en Villa de 
Don Fadrique en la ocasión de autos, 
comparecerá ante la Audiencia de To
ledo el día 27 de los corrientes a las 
diez de la mañana, a asistir como tes
tigo al juicio oral de la causa núme
ro 32 de 1935, por hurto contra Juan 
Retiño Díaz Maroto, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
hava lugar en derecho, por haberlo 
acordado así en cumplimiento de car
ta orden de la Audiencia. 

Quintanar de la Orden, 4 de no
viembre de 1935.—El Secretario (fir
mado.) 

Hay dos sellos en tinta : uno, <• Juz
gado de primera instancia e instruc
ción, Quintanar de la Orden»; el 
otro, «Secretaría del Licenciado Julio 
Nieto, Quintanar de la Orden». 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 16 

EDICTO 
Don Julio Medina Hechavarría, Juez 

municipal del número dieciséis, de 
esta capital, 
Hago saber ; Que el día veinticinco 

del actual, y hora de las once, en el 
local de este Juzgado, calle Herma
nos Alvares Quintero, tres, segundo, 
tendrá lugar primera subasta pública 
para la venta de varios muebles de 
establecimiento, tasado todo en la 
cantidad de cuatrocientas cincuenta 
pesetas, siendo condiciones de la 
misma : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación, y que los licitadores 
deberán consignar, para poder tomar 
parte, el diez por ciento de exptesadn 
suma. 
Subasta acordada en expediente de 

juicio verbal a instancia de la Socve-
dad Anónima La Veneciana, contra 
la Peletería Ruiz, sobre cobro de tres
cientas ochenta y una pesetas con 
noventa y cinco céntimos, siendo de-
positario de los bienes don Julián 
Ruiz y Morales, calle Marqués del 
Duero, número cuatro. 

Dado en Madrid, a once de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

P. S. M., 
El Secretario, 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

( A . - - . 6 3 3 ) 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 
En virtud de resolución fecha de 

w>y, dictada por el señor Juez muni
cipal del distrito número tres, de esta 
rapital, en los autos de juicio \eibal 
1l'e en ¿1 niismo se siguen a instancia 
<k don Éusebío de Simón Barrera, 
como factor mercantil de don C reti
do de Simón, contra doña Adriana 
P/rez García, viuda de Manuel Gar
cía, del comercio v vecina de I'uen-
Hana (Ciudad Real), sobre pago de 
Pesetas, intereses legales v costas ; se 
Sí>ean a la venta en pública subasta 
m>! ochocientos kilos de trigo can
tal, q l l e n a n valorados al pre
cio de tasa que hoy rige ascendente 
! n , t 0 , a ' «1 novecientas pesetas, ha
biéndose señalado para que tenga lu-
fcar el día veintidós del corriente mes 
v hora de las once del mismo, en la 
b a 'a audiencia de este Juzgado, sita 

en la casa número ocho de la talle 
Jel Marqués de Yillamagna, hacién
dose saber a los licitador.es no se ad-
uiiiiián posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
pare tomar pane en la subasta ha
bían de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el dié¿ p<u" ciento 
de la tasación. 

Madrid, ocho de noviembre de mil 
novecientos treinta v cinco. 

VA Secreta 1 ¡o, 
(Firmado.) 

W B." 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 

(A.-2.632) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICfO 

En los autos de juicio verbal civil 
seguidas en este Juzgado a instancia 
Je R. Oyarzun y Compañía, S. en C , 
representada por don Angel Sando-
val Fidalgo, contra don Manuel Sán
chez líscobar, sobre pago de pesetas, 
se ha acordado sacar a la venta a pú
blica subasta, los bienes embargados 
al demandado, consistentes en varios 
muebles, que han sido tasados en la 
cantidad de cuatrocientas pesetas, y 
que están depositados en poder del 
demandado, que tiene su domicilio en 
la calle de los Caños, número dos. 

Cuyo acto tendrá lugar el día seis 
de diciembre próximo, a las once de 
su mañana, en la Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Fuenca-
rral, número setenta y siete, segun
do, haciéndose saber a los licitado-
res : 

Que para tomar parte en la misma 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento de la tasación ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma, estando los autos de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. 

Y para su unión a los autos, expi
do el presente en Madrid, a Once de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Ji»ez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.635) 

A Y U H T A M I E N T O S 

VALDEMORO 
Se hallan expuestos al publicó, 

para oír reclamaciones, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 
plazo reglamentario, los documentos 
contributivos siguientes del próximo 
ejercicio de 1936. 

Matrícula de la Contribución in
dustrial, quince días. 

Padrón de la riqueza rústica, ocho 
días. 

Valdemoro, 4 de noviembre de 
I035-—El Alcalde, Emilio Blanco'. 

(Núm. 3.093) (X.-7Ó5) 

CAN ENCIA 
En la Secretaría de este Ayunta

miento se encuentra expuesta al pú
blico la Matrícula sobre contribución 
industrial y de comercio que ha de 
regir en el próximo año de 1936, du
rante un plazo de quince días, a los 
efectos de admitir reclamaciones con
tra la misma. 

Canencia, a 2 de noviembre de 
[035. — El Alcalde, Aniceto Re
guera. 

(Núm. 3.190) (X.-811) 
HORTALEZA 

Recibido el Padrón de Rústica, 

formado para el próximo ejercicio de 
1 9 3 o . queda expuesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
por término de diez días, para oír re
clamaciones que versen sobre erro
res aritméticos o de copia, pasa ¡o-i 
loü cuales i:o se admitirá ninguna. 

I lorian /a, 10 de noviembre de 
1935.- Alcalde, Mariano Mo
rales. 

(Núm. 3.155) (X. S06) 

CAMPO REAL 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el Presupuesto municipal ordinario 
pata el ejercicio de 1936, queda ex
puesto al público en Secretaria, por 
término de quince días, durante cu
yo plazo podrán formularse las re
clamaciones que se crean oportunas. 

Lo que se hace público en virtud 
de lo preceptuado en los artículos 300 
de dicho Estatuto y quinto del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto da 1924. 

Campo Real, 4 de noviembre de 
•1035.—El Alcalde, Manuel Gon
zález. 

(Núm. 3.005) (X.—767) 

HORTALEZA 
DOh Mariano Morales de la Fuente, 

Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de esta villa de Hortaleza, 
Flago saber: Que en sesión de 8 

del actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto ordina
rio formado para el año de 1936, y se 
expon- al público en la Secretaría de 
esta Corporación por término de 
qUínce días, contados desde el se
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el articulo 3(x) del Es
tatuto municipal y el 5." del Regla
mento de la Hacienda municipal, fe
cha 23 de agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del mencio
nado reglamento. 

Dado en Hortaleza, a o de noviem
bre de 10.35.—Fíl Alcalde, Mariano 
Morales, 

(Núm. 3.16S) (X.—Si 4) 

CENICIENTOS 
Don Francisco López, Alcalde de 
esta villa, 
Hago saber: Que la Comisión res-

pectiva de este Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, en sesió.i 
de 13 del actual, ha acordado infor
mar favorablemente la propuesta ini
ciada por esta Alcaldía de habilCa-
rión de un crédito de 350 pesetas, 
con imputación al capítulo VIH, 
art. 2.0, del presupuesto ordinario del 
actual año y que habrá de cubrirle 
con el exceso resultante y sin ip'<-
pación de los ingresos sobre los p-»-
gos en la liquidación del año ante
rior, para gastos de función popular. 

Y se hace público en cumplimien
to de io dispuesto por el artículo 12 
del reglamento vigente de la Hacien
da municipal y con el fin de que 
puedan formularse reclamaciones du
rante el plazo de quince días, cpntr-
dos desde el siguiente al de la inser
ción del presente edicto en c! B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

En Cenicientos, a 22 de octubre 
de 1935.—El Alcalde, Francisco Ló
pez. 

(Núm. 3.166) (X.-r-8i7) 

MORALZARZAL 
Don Manuel López .Sastre, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de 
Moral zarzal, 
Hago saber : Que habiendo apro-

bado la Comisión municipal de Ha-
''11 nda de este Ayuntamiento éj pro
yecto de modificaciones al presupuei-

í to del corriente año para la íornn-
(ion del presupuesto que habrá de re
gir en el próximo ejercicio de 1936, 
qUeda expuesto aquel documento en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 

. por término de ocho días, q«¿e KC 
contarán desde la fecha del presente 
edicto, para que pueda ser examina
do por cuantas personas lo deseen, 
y se puedan formular en dicho p'a-
zo y en los ocho días siguientes as 
reclamaciones u observaciones que se 
estimen oportunas, todo conforme a 
los artículo» 295 del Estatuto m u n i 
cipal vigente y 5." del reglamento de 
la Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Moralzarzal, a 2 de noviembre de 
1935 —El Alcalde, Manuel López. 

(Núm. 3.165) (X.—818) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

pliego de condiciones del concurso 
para la adquisición de una camione
ta con destino al servicio de limpie
zas, el que, por acuerdo del Ayunta
miento de 8 del actual, ha sido decla
rado desierto, se ha acordado anun
ciar nuevo concurso, por término de 
diez días, señalándose para la apertu
ra de pliegos el día veintitrés d#l ac
tual, a las doce y media de su maña
na, en la Sala Consistorial. 

El pliego de condiciones v demás 
antecedentes se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría munioipal, du
rante los días laborables, de doce a 
dos, debiendo presentarse 'os pliegos 
cerrados hasta el día 22 del actual, 
con arreglo al modelo inserto en el re
petido pliego, el resguardo del depó
sito del 5 por 100 que se fija c o m o 
precio de la camioneta, la cédula per
sonal del solicitante y el poder que 
acredite la representación en que se 
formula, a los efectos de ser bastan-
teado por el Letrado de este Ayunta
miento don Bernabé Palacios y G u 
tiérrez. 

San Lorenzo de El Escorial, 9 de 
noviembre de 1935.—El Secretario, 
B. Palacios. 

(O.--1.084} 

SAN MARTIN DE VALDE-
IGLESIAS 

Al siguiente día de cumplirse los 
veinte de la inserción del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, la apertu
ra de los pliegos que se presenten, 
para la adjudicación del aprovecha
miento de pastos, del monte número 
5 4 , tranzón de Las Cabreras, a las 
once; Je no tener efecto se i-elebrará 
una segunda a los cinco días de la 
primera, bajo idénticos tipos y con
diciones. 

El disfrute de los pastos de Las Ca
breras es para 1.500 cabezas de ga
nado cabrío, por todo el año forestal, 
v bajo el tipo de quince mil peseta». 

La presentación de pliegos podrá 
verificarse, desde el mismo día en que 
aparezca inserto el anuncio, hasta el 
anterior al de la apertura, sujetándose 
los licitadores al modelo inserto al fi
nal del presente, extendiéndose en 
pliegos reintegrados con arreglo a la 
nueva ley del Timbre, y entregándo
los cerrados en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el plazo dicho, 
acompañando separadamente la carta 
de pago que acredite haber ingresado 
el 5 por 100 de la tasación, el cual, 
el que resulte adjudicatario, vendrá 
obligado a ampliar hasta un diez por 
ciento del valor de la adjudicación, 
quedando dicho depósito a responder 
de las extralimitaciones que se come
tieren, y de no existir, podrá acordar 
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la compensación de su importe como 
total del pago. 

Las proposiciones podrán hace¡se 
en nombie propio o mediante apode
rado, con poder suficiente, declarad » 
bastante por un señor Letrado, qiie-
dando a disposición de a cuantos in
terese, asî  los pliegos de condicionê  
facultativas, como económieoadmins-
trativas, en la Secretaría y horas de 
oficina, hasta la fecha anterior a que 
resulte ha de verificarse apertura de 
los pliegos, lo cual tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, ante una 
mesa compuesta por el señor Alcalde 
o quien legalmente le represente, y 
asistencia de uno o dos señores Con
cejales y Secretario de la Corpora-
rión, que harán la adjudicación pro
visional. 

San Martín de Valdeigle^ias, 13 de 
noviembre de 1015.—El Alcalde. Isi
dro Jiménez. 

Modelo de proposición 

Don vecino de con célula 
de ... clase, tarifa .... número ex
pedida en ... de ... de 193. ., entera
do del anuncio publicado para el 
aprovechamiento de pastos del mon
te número ... (se expresará el al que 
se refiere), así romo de las condicio
nes facultativas v económíeoadnvnis-
trativas redactadas, las acepta en to
das sus parles, y se obliga al pago (V" 
... pesetas (la cantidad se fijará en 
leí ra). 

(Fecha v firma del proponente.) 
(O.—t.oUjO 

ALAMEDA DEL VALLE 
Se halla terminada y expuesta al 

público en la Secretaría de csr 
Ayuntamiento, por término de cié/ 
días, contados desde el 9 del actual 
inclusive, la Matrícula industrial de 
este término, formada para el año 
0)36, a fin de oír reclamaciones. 

Alameda del Valle, a 8 de noviem
bre de 1935.—El Alcalde, Mari ¡n . 
Onofre. 

(Núm. 3.156) (X. -Su) 
FUENTIDUEÑA DE TATO 

Hallándose confeccionad..s los si
guientes documentos cobratorios. 
quedan éstos expuestos al público po. 
espacio de ocho días, para oír recla
maciones, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna que se presente. 

Patente Nacional de Automóvil'*, 
para 1936. 

Matrícula de contribución indus
trial, ídem. 

Padrón de edificios y solare-, para 
I936-1937-

Lo que se hace público para cono
cimiento general. 

Fuentidueña de Tajo, 22 de octu
bre de 1935.—Ll Alcalde, Tomás da 
lo Sánchez. 

(X. 77.0 
FUENTIDUEÑA DE 1 \JO 

Habiendo sido aprobado por e¡ 
Ayuntamiento de esta villa H Proyec
to de presupuesto: ordinario para el 
próximo año de 1936, qr.eda dicho 
documento expuesto al público pura 
oír reclamaciones por término de 
i.cho días, haciendo préseme que pa
sados los cuales no se admitirá nin
guna. 

Fuentidueña de Tajo, 22 de octu
bre de 1 0 3 5 . — L l Alcalde, Tomás Ca
lo Sánchez LTribe. 

(Núm. 3.116) (X.—774) 

CHAPINERIA 
El Padrón de Edificios y Sol tres 

de esta villa, formado para el próxi
mo año de 1936 y 1937, con su copia 
v listas cobratorias, se halla termina
do v expuesio al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 

l término de ochb días, para oír recla-
• maciones, las cuales solamente po
drán versar contra errores aritméti-
COA, de copia o de nombres y apelli 

j dos mal puestos. 
Chapinería, 6 de noviembre de 

1935.—El Alcalde, Pablo Panadero. 
(Núm. 3.115) (X. 775) 

MANCIRON 
Don Tomás Velasco Cristóbal, Al

calde Presidente del Ayuntamiento 
de este pueblo, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión municipal perma-
n- 11 de este Ayuntamiento el proyecto 
ile modificaciones al presupuesto del 
corriente año, para la formación del 
presupuesto que habrá de regir en el 
próximo ejercicio de 1036, queda ex
puesto aquel documento en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, y se pue
dan formular en dicho plazo y en los 
°cho días siguientes las reclamacio
nes 11 observaciones que se estriñen 
oportunas, todo conforme a los ar-
1 (culos 205 c ' p l Estatuto municipal vi
o-ente y quiñi») del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Mangirón, a 7 de octubre de 1035-
El Alcalde, Tomás Velasco. 

(Núm. 3.141) (X . -8o3^ 

FUE N LABRADA 
S e hace constar que el tipo del ar

bitrio de derechos, puestos públicos, 
matadero y rodaje es el de 3.500 pe
setas, en lugar de 2.800, consigna
das en el anuncio inserto en el B O L E 
TÍN O F I C I A L del día 5 del actual. 

Fuenlabrada, 8 de noviembre de 
1935.— El Alcalde, Rafael Pérez. 

(Núm. 3.14«) ( X . - S04) 

RASCAFRIA 
Durante el plazo de quince días se 

hallan expuestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde se admiti
rán las reclamaciones que sobre los 
mismos se presenten, los siguientes 
documentos: 1 

Matrícula Industrial y de Comer
cio, con sus listas cobratorias. 

Matrícula de la Patente Nacional 
de Automóviles y sus listas cobrato
rias. 

Rascafría, 7 de noviembre de 1035. 
El Alcalde, Eulogio S. José. 

(Núm. 3.140) (X.—S02) 

FRESNO DE TOROTE 
Habiendo sido aprobado p o r c-1 

Ayuntamiento, en sesión del día de 
la fecha, el presupuesto municipal 
ordinario para el año 1936, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
éste Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Fresno de Torote, 6 de noviembre 
ile 1035.—El Alcalde, Cruz González. 

(Núm. 3.13c)) (X.—HOf) 
RIBATEJADA 

Han sido terminados y expuestos 
al público, para oír reclamaciones, en 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
termino reglamentario, y para el año 
de 1036, los documentos siguientes: 

i.° El Padrón de Patente Nacio
nal de Automóviles, v sus listas, por 
c| plazo de quince días; y 

2.0 La Matrícula de la retribu
ción industrial y de comercio por el 
mismo tiempo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Ribateiada, a 28 de octubre de 
'935-—El Alcalde, Teodoro Sanz. 

(Núm. 3.138) (X.—799) 

PUEBLA DE LA MUJER 
MUERTA 

Don Demetrio Bravo, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de esta 
villa de Puebla de ía Mujer Mue.ta, 
Hago saber : Que habiendo apro

bado ia Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presupues
to del corriente año para la forma
ción del presupuesto que habrá de re
gir en el próximo ejercicio de 1936, 
queda expuesto aquel documento en 
la Secretaría de este Ayunt miento 
por término de ocho oías, que se 
contarán desde la fecha del presente 
edicto, para que pueda ser examina
do por cuantas pe:se. as lo deseen, 
y se puedan formular en dicho pla
zo y en ios ocho días siguientes las 
reclamaciones u observaciones que se 
estimen oportunas, todo conforme a 
los artículos 295 del Estatuto mun.-
cipa! vigente y 5.0 del reglamento cic
la Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Puebla de la Mujer Muerta, a 31 
de octubre de 1935.—El Alcaide, De
metrio Bravo. 

(Núm. 3.109) (X.—781) 

ARAN JUEZ 
Por el presente se hace saber : Que 

habiendo sido confeccionados los do
cumentos tributarios que a continua
ción se relacionan, para el próximo 
año de 1036, quedan de manifiesio al 
público en la Secretaría de este Apun
tamiento por término de diez días, al 
objeto de oír reclamaciones, empe
zándose a contar a partir de esta fe
cha. 

Documentos que se citan : 
Matrícula de la contribución indus

trial y de comercio y profesiones. 
Padrones y listas cobratorias de 

urbana. 
Padrones y listas de vehículos de 

tracción mecánica. 
Se advierte que transcurrido que 

sea el plazo antes mencionado no 
será atendida ninguna reclamación 
que se presente. 

Aranjuez, 8 de noviembre de 1935. 
El Alcalde (firmado.) 

(X.—820) 

VILLAVERDE DE MADRID 
Se hallan expuestos al público en 

la Secretaría de este Ayuntamienro, 
a horas hábiles de despacho, los si
guientes documentos correspondientes 
al próximo ejercicio de 1936, para 
oír reclamaciones. 

El padrón y listas cobratorias de 
la contribución urbana. 

Idem id. de la Patente Nacional 
de automóviles. 

La matrícula y listas cobratorias de 
la contribución industrial. 

Todo ello por plazo de quince 
días. 

\'illaverde de Madrid, 9 de noviem
bre de IQ35-—El Alcalde, V. Bavo. 

(Núm. 3.164) (X.—819) 

PERALES DE TAJUÑA 
Recibido de la oficina de Conser

vación Catastral el padrón de la rique
za rústica de este término municipal 
para 1036-37, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Avuntamíento, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones que ver
sen sobre errores aritméticos o de co
pia. 

Perales de Tajuña. 9 de noviembre 
de IQ35-—El Alcalde. Pedro Re
dondo. 

(Núm. 3.167) (X.—810) 

AR.VVACA 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio del año IQ36 y las Ordenanzas 
reguladoras de los distintos ingresos 

del mismo, quedan expuestos al pu. 
buco en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
durante cuyo plazo y quince dias IB¿$ 
podrán los vecinos presentar contu 
los misinos las reclamaciones que ($, 
timen pertinentes, ante quien y anuo 
corresponda, con arreglo al artículo 
300 y siguientes del Estatuto muñid, 
pal vigente. 

Aravaca, 4 de noviembre de 1033 
El Alcaide, J. Salas. 

(Núm. 3-(>92) (X—763) 

ARAVACA 
La Comisión d e Hacienda de est!' 

Avuntamíento ha acordado proponer 
el expediente de suplemento de er>> 
dito número 1, que habrá de cubrir, 
se por transferencia de unos capítu
los a oíros, del vigente presupuesto 
de gastos. 

Lo que se hace público por me-
dio del presente edicto para oír re
clamaciones durante el plazo de quin-
ce días. 

Aravaca, 4 de noviembre de 1935. 
El Alcalde, J.* Salas. 

(Núm. 3.092) (X.—764) 

VILLAMANRIQUE DE TAJO 
Se halla terminado v d e manifiesta 

al público, en la Secretaría ie este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, el repartimiento de recargo de 
una décima sobre las contribuciones 
rústica, urbana e industrial, para el 
año próximo venidero de 1936, para 
el pago del anticipo reintegrable, por 
construcción del camino vecinal de 
este pueblo a Valdelaguna por Ucl-
monte de Tajo, a fin d e que duran
te dicho plazo puedan presentarse las 
reclamaciones que los señores coniri-
buyentes consideren justas. 

Villamanrique de Tajo, a 6 de no
viembre de 1935.—El Alcalde, José 
Seguí. 

(Núm. 3.114) (X.—776) 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A DE 
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

El Recaudador de la Hacienda d*l 
distrito del Hospicio, de esta capital, 
en uso de las facultades que le con
fiere el artículo 33 del vigente Esta
tuto de Recaudación, con fecha pri
mero tíel corriente, ha nombrado Au
xiliar a sus órdenes, para los dos pe
ríodos, voluntario y ejecutivo, a don 
Rafael González Rojo. 

Lo cpie se hace público por este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes y Autoridades efe 
la expresada Zona del Hospicio, qiii<-
nes deberán exigir al mismo, en el 
ejercicio de su cargo, el documento 
identidad reglamentario. 

Madrid, 11 de noviembre de 1033-
El Tesorero de Hacienda, Manuel 
Jalón. 

A V I S O 

Ponemos .en conocimiento de los 
lectores del presente B O L E T Í N , que se 
ha traspasado el establecimiento de 
confitería sito en la calle de Eloy 
Gonzalo, 21, del que era propietario 
don Gumersindo Herráiz, al cual de
berán dirigirse los acreedores, si l ° s 

hubiere, en el plazo de ocho días, V 
domicilio del mencionado señor He
rráiz. calle de Serrano, 7 (Teman dr
ías Victorias). 

(A.—2.641) 
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